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Derogan la Ordenanza N.° 421-MDPH y restituyen vigencia de la Ordenanza N.° 242-2013-MDPH, que declara zona de riesgo geológico la zona este del distrito de Punta Hermosa y dispone la suspensión de todas las actividades administrativas o constructivas en dicho sector del distrito

Ordenanza N.° 469-MDPH

Punta Hermosa 30 de enero del 2023
El Concejo Municipal de Punta Hermosa

Visto:

En sesión de ordinaria de Concejo 30 de enero del 2023, el Informe N.° 0020-2023-SGDCyGRD-GDUCTMDPH de la Sub Gerencia de Defensa Civil y Gestión de Riesgo de Desastres, el Informe N.° 005-2023-GDUCT/MDPH, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial y el Informe N.° 017-2023-2023 OAJ/ MDPH; y,

Considerando

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Art 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N.° 28607 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Organiza de Municipalidades - Ley N.° 27972;

Que, el Art IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, refiere que (...) Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el Artículo VIII de Título Preliminar de la LOM, prescribe que, (...) Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, prescribe, (...) Principio de legalidad, Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.

Que, mediante Ley N.° 29664 se crea la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que, el Art. 4° de la Ley N.° 29664 prescribe entre los Principios de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), al Principio protector: que consagra a la persona humana como fin supremo de la gestión del riesgo de desastres, por lo cual debe protegerse su vida e integridad física, su estructura productiva, sus bienes y su medio ambiente frente a posibles desastres o eventos peligrosos que puedan ocurrir.

Que, por su parte el literal b, del Art. 6° de la misma Ley N.° 29664, refiere que; (...) la política nacional de gestión de riesgo de desastres sobre la base de los siguientes componentes, b. Prevención y reducción del riesgo: acciones que se orientan a evitar la generación de nuevos riesgos en la sociedad y a reducir las vulnerabilidades y riesgos existentes en el contexto de la gestión del desarrollo sostenible.

Que, asimismo el Art. 14.5 de la precitada Ley N.° 29664, refiere que (...) Los gobiernos locales son los responsables directos de incorporar los procesos de la gestión del riesgo de desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su competencia político administrativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la participación del sector privado. Los gobiernos regionales y gobiernos locales ponen especial atención en el riesgo existente y, por tanto, en la gestión correctiva

Que, mediante Informe N.° 0001-2023-ECRO/SGDCyGRD-GDUCT-MDPH el especialista en Gestión de Riesgo de Desastres, informa que conforme a las conclusiones y recomendaciones del Informe de evaluación preliminar de riesgo de la Quebrada de Malanche elaborado por la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa, se emitió la Ordenanza N.° 242-2013-MDPH de fecha 30 de mayo del 2013 mediante la cual se declara zona de riesgo geológico la zona este del distrito de Punta Hermosa partiendo de la carretera Panamericana en la zona denominada "La Quebrada de Malanche" hasta el límite con el distrito de Huarochirí, suspendiéndose toda actividad administrativa o constructiva en el área afectada, disponiéndose en ese sentido el no otorgamiento de certificados de posesión, habilitaciones urbanas, licencias de construcción ni ninguna otra autorización por predios ubicados en dicha zona.
Que, asimismo se informa que en julio del 2019 el Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico - Ingemmet elaboro el Informe Técnico N.° A6905 denominado "Evaluación de peligros geológicos en el distrito de Punta Hermosa" el mismo que concluye que por las condiciones geológicas - geodinámicas de la zona en estudio, se determina que los sectores de Pampa Pacta, Santa Rosa, Cucuya y la zona urbana del distrito de Punta Hermosa son zonas críticas de peligro muy alto por flujo de detritos - Huaycos, ante la presencia de lluvias intensas y/o extraordinarias;

Que, de igual modo, el Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci) elaboro un informe técnico sobre la existencia de riesgo geológico en el límite territorial este del distrito de Punta Hermosa, el mismo que concluyo que efectivamente el distrito es afectado por peligros geológicos tipo flujo de detritos, conocidos como huaicos, y arreamientos, los cuales son detonados por lluvias intensas y/o excepcionales en la parte alta de la Quebrada de Malanche, de modo que la ocupación urbana no planificada en esta zona contribuye a la exposición de la población a estos peligros;

Que, pese a la existencia de los estudios técnicos antes señalados, mediante Ordenanza N.° 421-MDPH de fecha 30 de octubre 2020 se derogó la Ordenanza N.° 242-2013-MDPH, amparándose dicha norma en la Resolución Directoral N.° 828-2020-ANA-AAA-CañeteFortaleza, la misma que se refiere únicamente a la aprobación de la delimitación de la Faja Marginal de la Quebrada Rio Seco - Quebrada Malanche;

Que, conforme a lo antes señalado se concluye entonces que la Ordenanza N.° 421-MDPH de fecha 30 de octubre 2020, se emitió sin tomar en consideración la determinación de zona de riesgo que mantiene la zona este del distrito, por lo que corresponde al actual gobierno municipal emitir las disposiciones legales destinadas a salvaguardar la vida y la integridad de las personas que vienen ocupando dicho sector del distrito;
Que, el artículo 1° del Título Preliminar del Código Civil establece: "La ley se deroga solo por otra ley. (...) Por la derogación de una ley no recobran vigencia las que ella hubiere derogado".

Que, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades "Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones de concejo. (...);

Que, el Art. 44 de la LOM, prescribe que, (...) Las ordenanzas, (...) deben ser publicados: "1. En el Diario Oficial El Peruano en el caso de todas las municipalidades de la provincia de Lima y de la Provincia Constitucional del Callao." Las normas municipales rigen a partir del día siguiente de su publicación, salvo que la propia norma postergue su vigencia. No surten efecto las normas de gobierno municipal que no hayan cumplido con el requisito de la publicación o difusión.

Estando, a lo expuesto y en uso a las facultades conferidas en el Art. 40 de la LOM, y contando con el voto por unanimidad de los señores regidores de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa se aprobó;

Ordenanza

Artículo Primero.- Deroguese la Ordenanza Municipal 421-MDPH de fecha 30 de octubre del 2020 que derogó la Ordenanza 242-2013-MDPH de fecha 30 de mayo del 2013.

Artículo Segundo.- Restituyase la vigencia de la Ordenanza 242-2013-MDPH de fecha 30 de mayo del 2013, que declara zona de riesgo geológico la zona este del distrito de Punta Hermosa y dispone la suspensión de todas las actividades administrativas o constructivas en dicho sector del distrito de Punta Hermosa.

Disposición Complementaria Final

Única.- Encargar a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Control Territorial efectuar la revisión de oficio de los actos administrativos que se hayan emitido en el marco de la vigencia de la Ordenanza N.° 421-MDPH de fecha 30 de octubre de 2020, respecto al cumplimiento de los requisitos exigidos por cada procedimiento administrativo conforme a los dispositivos legales que corresponda.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlos Guillermo Fernández Otero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 10 de febrero del 2023.
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